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Con los servicios jurídicos del sindicato UFP empezó todo. 
 

Nueva anulación judicial de las medallas de plata concedidas 
a altos mandos de la Policía Nacional  
 

     28 de junio de 2024  
 
El Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 9 de 
la Audiencia Nacional (AN) ha anulado la Orden del Ministerio del 
Interior de 2023 de concesión de medallas de plata a mandos 
jubilados. 
 
La sentencia del PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000099 /2023 
fecha 27/06/20204 lo deja claro, la UFP es el PRIMERO de los 
recurrentes contra la concesión de las medallas de plata en la 
Orden del Ministerio del Interior, publicada en la Orden General 
Extraordinaria 2673 de 13/09/2023, por la que se concede el 
ingreso en la Orden del Mérito Policial a varios altos cargos de la 
Policía nacional, respecto sólo, a las condecoraciones que 
constan en el anexo I, (medalla de plata).  
El juzgado declaró que dicha resolución no es conforme a 
derecho y la declaro nula. No existe condena en costas.  
 
Es una victoria más de los servicios jurídicos de la Unión Federal 
de Policía. Que se ha repetido en los años anteriores. Llevamos 

desde el 2020 recurriendo las medallas de plata (pensionadas). 
La motivación es sencilla, pero había que realizarla, y el camino se 
inició con los servicios jurídicos de la UFP, adhiriéndose a la misma 
otros sindicatos, a los que se agradece su colaboración y apoyo. 
 
Queda patente y se hace necesario, como también se ha 
demandado desde esta organización, un cambio en la legislación 
sobre la concesión de medallas. 

  
 


